
  

NOTARIA SEXTA ! 
del Dr. 

ristóbal Guarderas 2 
Teléf. 591725 

PALACIO DE JUSTICIA 3 

Ai BRE <SPECIAS JUDILIAL] 1.00 Wasi | | 
dc 

4 

  

  

de SL ESO 

W TIMBRES 

20   

  

PROTOCOLIZACION DE PODER   

  

  

Ph a us E Ae LS *e 

e 5 5 
E DE na VEIS 

  
a y E 0 z 

    

  

  

  

  

01



  

10 

an 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

escritura, como apoderado general de la citada “ompaiila en 
  

la República del Xouador, que en este instrumento se denomi 
  

nará "el territorio", que es la totalidad del que se com- 
  

prende dentro áe los límites geográficos y el dominio conti   
  

ne tal e insular de dicha República, de acuerdo con su cons 
  

titución política y cualquiera que sea su división interna, 
  

En tal virtud, autoriza al apoderado para representar a la 
  

Compañia y actuar   en nombre suyo, de modo general, con suje 
  

ción a los ¿6rmines del presente poder y con facultad para   

ejecutar los acto siguientes, en cuento lo permitieren o   

autorizaren las Jhyos de la República del Ecuador: 1) Adquí, 
  

rár a cualquier título o tomar en arrendamiento cualesquie-   

ra bienes inmuebles, tales como terrenos, edificios, ofici- 
  
  

nas, depósitos, vodegos, y demás sitios o establecimientos   

que puedan ser necesarios o convenientes para la exploración   

explotación, alma cenaniento, transporte, disttibución y re-   

| _ finación o elaboración de petróleo, gas y demás hidrocarbu-     
  

| decuado manejo de 

ros y sus derivados, o de sustancias minerales, o para el al = 

los negocios de la Compañía en el territo   

rio, El apoderado   tiene facultad pare adquirir bienes mue-   bles de cualquier clase, - 2) Obtener y adquirir, a cual qui er 

  

__ de exploración y | 

titulo, conoenionbs. adjudicaciones, licencias o contratos 

carburos, o de sustancias minerales, sea de la Nación o Re 

lotación de petróleo, gas y demás hidra 

  

páblica del cua 3r, de cualquiera de sus divisiones polí.   

  
pS 

ticas o administrativas o de cualesquiera personas jurídi. 

cas o naturales? ot como también celebrar los contratos u       po Má
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  _to, transporte, distribución, refinación o elaboración de 

|_ cualquiera e los mencionados producto sustancias, o de 

| gua derivados, y con facultad para notar, modificar o termi 

  

9nes y renunciar a dichas li. 

| el caso, cualesquiera otros contratos o Convenios, y efec 

ación o República del X. 
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rias o convenientes para la exploración, producción, almacena 
  

miento, transporte, distribución, refinación, elaboración, 
  

importación, exportación y negociación en general de los -— 
  

_productos y derivados a que ae refiere la cláusula primera 
  

áe este poúer, Con facultad para hacer o disponer que se ha 
    
-gen todas las obras, construcciones y trabajos necesarios o 
  

convenientes para esos fines.- 6) Ejecutar todos los actos y 
  

tomar las medidas necesarias a fin de proteeger en todo caso 
    

los bienes, intereses y derechos de la Compañía, lo mismo 
  

que para cumplir y exigir el cumplimiento de todos los Con- 
    

tratos, concesiones, «djudicaciones y licencias de que sa 
  

ha hablado, de modo que conserven su plena fuerza y efecto, 
  

salvo el caso de terminación o renuncia voluntaria, 7) Pa- 
  

_gar gumas de dinero o especies a cargo de la Compañía por 
  

concepto de precio de adquisiciones, cánones o rentas, rega 
  

Jías, impuestos, prestaciones contractuales de cualquier 
  

  clase, derechos y demás cantidades que hayan de entregarse 

a acreedores de la Compañía por cualquier causa.- 6) Exigir, 

obrer y recibir cualesquieral    | aprobar y desaprobar 

_ cantidades de dinero u otras especies que ge deban a la Com   . “ 
peñla po cua ¿Ma e, SHA a O MHiSma uo es eN Y ESB LE, e 

| eguceiones reales bb personales Que aseguren los "editog Ale 

_ tivos de la Compañía; conceder esperas o prórrogas a 8us — 
  

_ otra forma escrita por parte del Presidanmte o de uno de los 
  

_ Vicepresidentes de la Compañía, condonar total o parcialmen! 

te deudas a favor de $ústa o aceptar que se paguen en bienes 
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s | sito en dichas cuentes cheques y demás instrumentos u 5rde- 

| instrumentos. En relación con los negocios de la Compañia 

  

_ nes de pago de dinero; y protestar letras de cambio y otros   
J_ en el territorio, y actuando conjuntamente con otra persona 

| en virtud de autorización de la Junta Directiva de la Compa 
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mar y una de las personas autorizadas para refrendar. Para to 
  

mar dinero a mutuo y otorgar los correspondientes instrunen 
  

. tos necesita el apoderado previa instrucción por telegrama, 
    

carta uy otra forma escrita por parte del Presidente o de u- 
  

no de los hi cepresidentes de la Compañía.- 10) Contratar la 
  

prestación de servicios de mandatarios, profesionales, em- 
  

pleados, agentes y obreros, sea que trabajen a sueldo, ¿o 
  

u honorarios periódicos o a cambio de retribuciones ocasio- 
  

- nales, según el cdno; supervigilar y remover en cualquier 
  

tiempo a las personas que presten esos servicios, con suje- 
  

ción a las respectivas disposiciones legales.» 11) Otorgar, 
  

- firmar, presentar, registrar o cenceler, según el caso, to- 

; 

  

da Clase de instrumentos públicos y privados y demás escri.   

tos y documentos Que sean necesarios para los contratos o 
  

convenios, Concesiones, solicitudes, acciones, diligencias   

y gestiones, en general, para la cumplida ejecución de cual,   

- quiera de las facultades de este poder y la adecuada a 

y 

  

  
  

- tración de los negocios de la Compañía en el territorio.-12   

Representar a la Compañía como demmdante o como demandada, 
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siones politicas, o ante tribunales de arbitramento, a los 
  

cuales puede someter las diferencias que ocurran, siguiendo 
  

al efecto la tramitación oraenada por la ley. Para la repre. 
  

sentación de que trata la ,resente cláusula se entiende que 
  

el apoderado tienea todas las facultades generales y las 88 
  

  

pecialeas que requieran ciíusula especial, conforme a la le- 
  

  

gislación del Ecuador,- 13) Hacer, a su juciio, sustítucio- 
    

   
nes parciales de este poder, sin que por ellocese en el ejer 

eicio de las facultades que sustituya, y revocar dichás sus 

tituciones, Previas instrucciones 

tra forma escrita, del Presidente o de uno de logs Vicepresi-. 

dentes de la Compañía, ha cer 

  

por telegr carta u 

  

26 tituci . Xx 
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de uno de los Vicepresidentes de la Compañíia.- En el caso de 
  

renuncia del apoderado o de revocación de este poder, se 
  

taaderán canceladas las sustituciones parciales del mismo 
  

  

a su vez se hayan hecho de conformidad con los poderes que 
    

haya sustituido el apoderado, a menos que al aceptar dicha 
  

renuncia o al hacer dicha revocación acuerde la Compañíe 
  

que unas y otras sustituciones permanezcan en vigor. in lo 
  

demás casos de terminación de este poder jor cualquier otr 
  

causa legal Úistinta de las expresadas, no terminarín di- 
  

- ehas sustituciones, sino que continuarán con plena fuerza y 
  

efecto, mientres no sean revocadas por la Vompañía. En todí 
  

caso de terminación de este poder por cualquier causa, per+- 

manecerá en vigor cualquiera sustitución total que el apo- 
  

derado haya hecha de conformidad com el primer párrafo de 
  

se 
mientras no sea revocada por la Compañías |   

Hace constar además el compareciente, señor Holland C. c- 

_ Carver, que este poder reemplaza el poder conferido por la 
  

        

que el apoderado haya hecho, así como las sustituciones ques
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tuados por el señor Russell Benson Wheeler y el dector Ante- 
  

nio Quevedo en el ejercicio de su precitado poder.- Yo, la 

W suscrita Notaria, doy fe de lo siguiente: que conozco yerso. 
  

- nalmente al compareciente, señor Hollanú Y, Mclarver, y me 
  

consta Que es Capaz, conforme a la ley, jara otorgar este 
  

instrumento y Ge tiene efectiva y actualmente la represen   

tación legitima de la Texaco Petroleum Compary, en cuye nom» 
  

bre procede, de la cual es Vicepresidente, autorizado para 
  

conferirá el presente poder; que la TEXACO PETROLEUM COXP A 
  

NY es una sociedad anónima, constituida, registrada y exis- 
    tente bajo las leyes del Estado de Delaware, en los Estados 
  

Unidos de Mubrica, con sede en la actualidad en Dover, Con- 

dado de Kent, en el Estado de Delaware; y que los actos pa- 

ra los cuales se confiere el presente poder están compreadi. + 

  

dos entre los que constituyen el objeto o actividad de la 

_—citada Compañia, la cual, conforme a la escritura de consti» 

_tución, puede establecer negocios. y adwmirir bi     
   



  

10 
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12 

13 

14, 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Anónimas marcado con la letra 0, volumén 27, página 432, 
    también el 8 de abril de 1,957; los estatutos de la misma 
  

sociedad, aprobados gor la asamblea de los socios fundado 
  

res el 8 de abril de 1.957, documentos que he examinado. 
  

2) Libro original de actas de las reuniones de la asamblea 
  

de accionistas y de la Junta Directiva de la Compañia, en 
  

el cual consta: ( a) Que el compyareciente señor Holland C.     
MeCarver fue emente elegido Vicepresidente de la Te 
  

xaco Petroleum Cdupany en la reunión úe la Junta Directiva   

de dicha Compañía. efectuada en la ciudad de Nueva York el   

18 de abril del a fio en curso, la que fue debidamente convo 
  

cada y celebrada, según aparece del acta correspondiente;     
  

(>) (ue el nombrado señor Hollanú C. McCarver conserva al 

presente dicha caLidad pues eu el libro no existe nigguna   

acta en contraria ; [c) Que por resolución tomada unanimenel   

. te en Nueva York el 18 de abril de 1957, la Junta Directi-|   

. vay debidamente legida, y facultada por los referidos es. |     
ml tatutos para esta Clase de resoluciones, autorizó al Presi,   

dente o a tuala 

sociedad para ota 

nas que heyan de 

era de los Vicepresidentes de la expresa 

rgar plenos poderes a la persona Q perso 

dead Tepresentar a +   

úores o mandatari os en cualquier lugar. La referión resolu 
        

+   
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se autoriza por medio de la presente resolución, al Presi- 
  fr 

dente o a cualquiera de los Vicepresidentes de esta Com¡¿t 
  

3 
ñía para que, actuando por sí solo en cualquier tiemyo, a 
  

juicio suyo, jueden: (a) En cuento sea neceserío o conducen 
  

te, a su arbitrio, nombrar a cualquier persona o personas 
  

como apoderado o apodersdos de la Compañía, con el carácter 
  

que determinen, y otorgarles a las personas así designadas 
  

poderes con las facultades que juzguen convenientes, con e 
  

pecificación del lugar o lugares en que hayen de ejercerse, 
  

(b) Revocar el nombremiento de cualquier persona designada 
  

como apoderado, sea que el funcionario Que haga la revoca 
  

ción haya hecho o no aquel nombramiento.*.. El presente ins. 
    

_trumento de poder fue leido al otorgente, señor Holland C. 
  

mocCarver, en presencia de los testigos instrumentales 3, sede 
  

res Claud Vernon Thompson y Hobn Bernard Leach, residente 
  

17 

el primero en Scarsdale, Condado de “egstchester en el Esta. 

do de Nueva York, y el sesfundo en Jicksville, Condado de N 
  

|     

    
15 E 

1)| tales; después de lo cual el otorgante aprobó este instru- 

sgeu en el Estado de Nueva York, y híbiies jera actuar como 

  

  

Ub



  

- lland C. McCarver, que hoy 22 de septiembre de 1,967 (Se¿tem 
  

ber 22, 1967) en persona compareció ante mí y a quien, ya 
  

he dicho, conozco personalmente, declaró, previo ¡juramento 
  

prestado aute mí en debida forma, que reside. en Ramhorne 
  

Roaá, Níum. 104, en hew Canaan, Condado de Pairfield en el 
  

Estado de Connecticut; que además de firmar la presente 88» 
  

eritura de mancato como Vicepresidente que es de la TIXACO 
  

PETROLEUM COMP Ai Y » la sociedad en ella descrita y que otor- 
  

ol ga dicho manúato, lo hizo también por orden e la Junta Di-   

10 rectiva de dicha +tompeñía; que conoce el seílo social de la 
  

nm expresaúa sociedad; que el sello puesto arriba a mi presen. 
  

12 cia es dicho sell o social, y que lo ha estampado por orúen   

¡s|- igualmente de la Junta Directiva de la referida sociedai.- 
  

1al Firmado; Lillian P. Skeris, Notaria ¿blica,- Hay un sello%   

CEÑERAL DEL ECUADOR,   s|*CSCONSULADO 

16 | -KEY YORi,- Presentada pare legalizar le firma que consta en   

17 el documento £anexp, es, susciito Cstulo +alau- Velasco CE:LT1   

18 FICA CUE ES AUTENTICA, sieuós la que us el señor Janes lic   

19 |- Gurrin, Uficial del Estado de Nueva York, EsE. UsUle Acha 

z20| Nueva York: Setiembre 28/ 6T.- Derechos; $ 10. Firmado: ca 

  

22 DHezh HKCGUA CD 

  

OF ECUADORf= "REPUBLICA   

  

  

25 | e Oiguil de Qu 

27 -——+ * “Con esta fecha queús juscrito el presente       

2 , V 
e Bue 5 10 ES U cd e Ed 13  
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de la Propiedad de este Cantón, bajo. 8l1.N*.840 del Registro 
  

wercantil, Tomo 98,- Se fijó un extracto de los mismos pará 
  

conservarlo vor seis meses de acuerdo con la Ley.- Queda 
  

+ 4, mbre_ de l, ,967.- Pirmado; A. Maldonado V., El Registra. A 

archivada una copia de este instrumento.- Quito, a 14 de 
  

  

A  dri 
e 

Y, "SFROR JUEZ PRIMERO PROVINCIAL: Sfr- 

  

vese encontrar adjunte, debidamente lesalizado en el Minis. 

terio de Relaciones Fxteriores, el poder cue me ha conferi. 

   



  

10 

¡UN 

12 

13 

14 

15 

Firmedo: Lcdo. Re Ba Falconí, El Oficial Meyor.- En Quito, 
  

a veintisiete «e octubre de mil novecientos sesenta y sietg 
  

a las vres de ía tarde notifiqué la provicencia anterior a 
  

las señoritas +er esa Orbe y Wilie Vilisgómez, en persona, 
  

quieres impuestas 
E 

áe su coutenido, firman. para comstancia.+ 
  

Certifico.- Pirma 

tisiete de octubr 

liesómez T,- Firmado: LCd0. Ral. Falconí.- En Quito, a vein 

“teresa Orbe Leóú4.- Firmado: Vilma Yi- ag   
e de wil novecientos sesenta y siete; anto 
  

A 

fermedad del Secr 

| el geñor Juez primero vrovincial de pichiucha doctor Rodri. 

suscrito Víicial tayor, que actúa por en- 

» naa . 
etario; comparecen las señoritas “eresa vr 

  

wa V 

_ "gebida forma, ofr 

COmeZ, 

| go de jeritas al efecto juramentaúa que fueron en legal y 

  

> 

con el oujeto dejosesconurse del car 

  

ecieron desempeñar fiel y Jegaluente el — 

ha confiado, firmando la presente acta con 
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por medio del presente CERTIPICO que Lillian F. Skeris cuyo 
  

  

del Dr. 
nombre sparece suscrito en la amexa declaración ¿jurade, ve 
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timonto, certificado de reconocimiezto o ¿rueba, era en la 
  

fecha en sue recibió la misme, NOTADIO o UBLICO Cel Estado 
  

      de Fueva York, debidamente norbrado y juramentedo y capacia 
  

yy ds 

HUBER Tr ie SErAOa ¿ REPUBLICA SELECTADON 5 
Pia 

, boo nilciónieba | 

1 

  

  tedo para actugr como tal en todo el Tetado de Nueva York; 
  

   ve ¿e conformidad con la ley, su nombrimiento o una certi. q Ys 
  

ficación acerca ds su carfcter oficial, así como su firma 
  

autógrafa, han sido depositados y rezistrados en mi desa 
  

choi cue, como tal Notario ¿úáblico, esteva debiéúsuente guto + , 
  

rizado por las leyes Cel Estada de ¡ueva Vorx para lomar ju 

ramentos y aceveraciones, para recioir y certificar rEeCcolO. 
  

  

cinientos o pruebas de escrituras, higpotecan, ¿OUBreSs y d8 

més instrumentos escritos referentes a bieaes ruíces, 18” 
    dades y herencira, cue deben aducirse como yTuebe o insCrie 
  

  
bírse er este Estado; para ¿rotegt:r gagorta y para recibir 

y certificar declaraciones ¿jurades y testironios; 7 due C0- 
    

nozco bien la letra mamscrite de dicho Votario ¡úblico ou 
  

  
e compearad 

    

43



  

sentado hoy día lunes treinta de octubre de mil novecientos 
  

sesente y siete; las nueve de la mañana. Certifico,.o Fir- 
  

malo: ¿. POne8.,- Pirmedo: C, Romero. Firmado: Lodo, R, E, 
  

Falcon1f- *SFÑOR JUFZ PRIMERO PROVINCIAL: En el expedienti., 
  

5 llo del poder Con ferido a mí por la TEXACO PETROLEUM COMP A« 
  

NY, el 22 de Sept tiembre de 1,967, solicito a usted lo si- 
  

| guiente: £probar le traducción de la legalización «snexa al   

8 poder, vor ser fi el y execta, y ordenar: a) Que se publiqué 
  

o tal poder y la proviéencia que usted pronuncie -en uno de   

10 los periódicos de -mayor cireuleción de esta ciudad y que se   

un siente rarón de p ublicación en el expedientillo correspon   

12 diente,- b) Que 8 e inscriba dicho voder en el Registro Mer.   

13 emntil de este Ca ntón,- e) Cue se notifique al Kotario doc.   

14 +or Cristóba1 Vua rderas y que se le entregue originales los   

15 docuientes a fin 

16 pias due se le so 

de que los protocolice y confiera las C0- 

Licite,- Si fuere neceserto se me notifi.   wi caerá en mí provia oficina,- Pirmedo: Dr. Antonio Quevedo,   

18, Abogado, WMatric a K2 l,- presentado hoy día lunes treinta   

19 

20 

21 

22 

| de octubre de mil noveci r ete: diez de 

— Ja mañsna, Certifica, Firmado: A. Ponce,- Firmado: C, Ro» 

| mero, irmado: Lodo, X,E, Falcont,- Quito, a 30 de Octubre 
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. NOMBRE DE LA ETPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprue- 
  

del Dr. 
ha versión casúsllana por ser Fiel yerscta, por lo tonto 
  

Teléf. 5921725 

  

ha 

se ordenaz- (ue se inscribe en el Registro Mercinvil de ess 

te Cautín el meucionado poder, este centencia apyrobatoria 
       y las demás actuacione: Cue se jubiique integramente en 
  

Ta . 

1 REPUBUCA DESEAJADOR | 

  

uno de los ,criódicos ¿e mayor circulrción Ge la localicCad 
  DA. 00 Tina ES SPECIAL UD. En al 28 

SE SÁ 
log docuneatos is aliigencias posteriores, da « A - 

LUCO Nos 
  

ci 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
clusive esta seanteutitso. lue senteóns lus vurones del ces0 
  

   
S/F Ao) FABRE ESPECIA JuDiciaL Los TIM ! 

q que certifijuen la prácvica de las .niedicnas ecturciones, 
  

ge protocolicen los orijlusles en la iovría 0el Yer, Cris. 
  

t£b:1 Cuarderne,.ea donte se couferirá Jus coylas uue los 
  

iuteresadog sulicitan.- tor enfernedod vel Secretario, 50 

the el Oficial ceyor.- Lovifíiqguese. Pirarúo; Li. Varea /Vi- 
  

  

    
lfs.- Trovey% y firiaó le sentencia unterior ei scñor Juez 

irimero provincisd de vichinchba, ductor Fodrigzo Veren Les 

en Cuito, a ireint: de pemubre de il covevientos sesenta | 
  

y alete; e des Giez y troiuúa minutos +2 ls weñens,- Firme Y 

  

do: edo. E,P. “e yovs- En uito, 2 - 
  

Feiconi, 54 Oficial 

si4e18, 

ñor doctor Antonio Quevedo, en pexsona, quien impuesto de 
  

23 

su contenido mendó firme el testigo que suscribe.- Certi.- 

fíCo0.- Firmado: €. Romero. Firmado: Todo, E. FP, Palconf,- 
  

24 RAZON: Se hizo la publicación de acuerdo con lo ordenado 
  

25 en la sentencia anterior, en el diario "EL TIEMPO" de es 
  

26 

27 

ts civdad corresondiente al dín lunes veinte de noviembre 

de mil novecientos sesenta y siete; con el número un mil 
      

03



10 

au 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

a 20 de Noviembre de 1.967. Firmado: LCcAdO. L, Es Falconí, 
  

"RATON Por mandato ¿uldicial constante de 
  

El Oficial Nayort- 

la senteucia dictida ¿or el señor Jue? “¿rimero Provincial, 
  

de fecha treinte de octubre del ajo en curso, ¿rotocolizo 
  

en al Jiegigtro de Tsciituras ykblicas de xayor cuantía íel | 
  

presente añO, en ( cuince fojas Útiles, el coúer, treducción 
  

del texto en inglés al español, providencia y más actuacio- 
  

nes judiciales respectivas que anteceden, ¿juutamente con la 
  

ublicación del antedicho instrumento público, an quito, a Pp y , . 
  

veintitrós de noviemire de mil novecientos sesenta y siete. 
  

Firmaco: El Novecio, 1r, U, Guerderes Ls- ley dos sellos". 
  

Entre líneas; A. Ponce.- f) C. Romero.- f) Lcdo. RE, Fal- 
  

    

conl.,- Vale san. AAA 

  

  

  

Se ¿rovocolizó ante mí, y en fe de elle con.   

fiero. esta SEGUNDA COPIA, Fn Cuito a veinte y nueve de 19- 
    

viembre ¿e mil novecientos sesenta y siete, 
  

  

  

  

! 

NOTARIO PUBLICO 
  

____ del Cantón Quito 
  

  

  

  

  

  

       


